
INúm. 20. Miércoles 16 de Febrero de 1870. lOO milésimas.
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DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

REGENCIA REINO-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO »4.
El Sr. Ingeniero Jefe de la Division de 

Ferro-carriles del Norte, con fecha 10 
del actual me dice lo siguiente: i 

«Son frecuentes las quejas que recibe 
esta Division respecto de los abusos que 
por los transeúntes se comete en esa pro
vincia atravesando la via férrea y aun 
utilizándola como camino.—La compañía 
no puede poner à esto mas coi rectivo que j 
hacer Inoportuna denuncia à la autoridad ! 
civil correspondiente; pero para que este i 
correctivo sea eficaz es indispensable que 
dichas autoridades acojan estas denuncias J 
é impongan las mullas que en cada caso , 
comprenden.»

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia para cono- ! 
cimiento de los ¿res. Alcaldes de los pue- ' 
blos, cuyas juri.-idicciones atraviesa la via 
indicada, haciéndoles inmediatamente, res
ponsables Je los abusos que se denuncien 
si por su poco celo ó apatía no se previe- ' 
nen y castigan. j

Logroño 12 de Febrero de 1870.—El i 
Gobernador, liamon de Acero.

NÚMERO 95.
Habiendo sido robados la tarde i 

del 5 del actual en el término lla
mado Villamayor, jurisdicción de 
Samaniego (Alava), siete arrieros j 
de Salvatierra, Ázagra y otros 
pueblos por seis hombres deseo- ¡ 
novidos armados de trabucos y re- 
wolvers quitándoles en calderilla, i 
oro y plata 1.564- reales y una ca
pota de paño color castaña con 
embozos de tartan à cuadros de 
varios colores, un capote sin man
gas y una gorra de piel negra, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la de
tención de dichos efectos y perso
nas que se les ocupe, caso de ser 
habidos, y los pongan á disposi
ción del juzgado de 1.* instancia 
de Laguardia, donde se les sigue 
la correspondiente sumaria por es
te hecho.

Logroño 12 de Febrero de 1870. 
El Gobernador, Ramón de Acero.

NUMERO 97.

No habiendo tenido ^efecto por 
faltado licitadores la primera su
basta, que para la venta de 71 
chopos en la carretera de Logro
ño á Cabañas de Virtus, se cele
bró el dia 51 de Enero último; se 
señala la segunda para el dia 5 del 
próximo Marzo bajo el mismo tipo 
y condiciones que la primera in
serta en el Boletín oficial de la 
provincia número 9 correspon
diente al viernes 21 de Enero úl
timo.

Logroño 14 de Febrero de 1870. 
— El Gobernador, Ramon de Ace
ro.

NUMERO 98.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á 
la detención y conducción á casa 
de sus padres de los jóvenes solte
ros D. Donato Alonso, natural de 
Hervías, y Juana Martínez que lo 
es de Torre de Cameros, cuyas se
ñas se anotan á continuación, caso 
de ser habidos.

Logroño 14deFebrerode 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Ace
ro.

Señas del Donato.

Edad 25 años, estatura alta, ca
ra redonda, bastante moreno, bar
ba poca: viste el traje de estudian
te y lleva sombrero chambergo.

ídem de la Juana.

Edad 25 años, estatura alta, ca
ra redonda, nariz gruesa, viste de 
percal y su ropa interior de baye
ta encarnada.

NUMERO 99.

Habiendo desaparecido de la vi
lla de Haro en la madrugada del 
10 del actual Sotero Angulo, cu
yas señas se estampan á continua
ción, los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á su deten
ción caso de ser habido y lo pon

gan á disposición del Alcalde de 
dicha villa. Logroño 14 de Febre
ro de 1870.—El Gobernador. Ra
mon de Acero.

Señas de este.

Soltero, su edad 20 años, esta
tura baja, pelo castaño: viste cha
queta y boina azul, pantalon de 
id., color ceniza y zapatos negros.

NUMERO 105.

Circular.

Siendo preciso que el Sr. Go
bernador militar de esta provincia 
remita al Exemo. Sr. Capitan ge
neral del Distrito una relación quin
cenal de los Jefes, Oficiales y sus 
asimilados, que fallezcan estando 
en la situación de retirados, encar
go muy especialmente á todos los 
Alcaldes de la misma que cuiden 
de dar oportuno conocimiennto al 
referido Gobernador de cualquiera 
fallecimiento que ocurra en sus 
respectivos pueblos de las clases 
mencionadas, pues para que pue
da facilitar el dato con toda exac
titud, es indispensable la coope
ración de dichos Alcaldes, á quie
nes prevengo que la indicada au
toridad tiene que mandar la rela
ción á partir desde el dia 15 del 
mes actual, y en lo sucesivo los 
dias 1.° y 15 de cada mes Logro
ño 15 de Febrero de 1870.—El 
Gobernador, Ramon de Acei'O.

NUMERO 104.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 9 del actual me dice lo que 
'sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dice à este de la Gobernación 
en 24 de Enero último lo siguien
te:—Exemo. Sr.: Con esta fecha 
digo al Capitan general de Casti 
lia la Nueva lo que sigue.—Ha
biendo sido sentenciado por la Sa
la primera de la audiencia territo
rial de Albacete el Brigadier Don

Juan de Dios Polo y Muñoz de 
Velasco, en la causa que por la 
misma se le ha seguido como ca
becilla de la última insurrección 
carlista, á la pena de muerte y pa
go de varias cantidades á diferen
tes pueblos, así como á inhabilita
ción absoluta perpétua en el caso 
de ser indultado, y habiendo teni
do lugar la aplicación de la indica
da gracia de indulto por lo que 
respecta á dicha pena de muerte; 
S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer que el espre- 
sado Brigadier D Juan de Dios 
Polo y Muñoz de Velasco, sea baja 
definitiva en el cuadro del Estado 
Mayor general del Ejército, publi
cándose en la órden general del 
mismo, conforme à lo mandado 
en Real órden de diecinueve de 
Enero de 1850, y dándose co
nocimiento de esta disposición á 
los Directores è Inspectores gene
rales de las armas é Institutos, 
Capitanes generales de los distri
tos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, para que llegan
do á conocimiento de las autorida
des civiles y militares, no pueda el 
referido Brigadier aparecer en par
te alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á la preinser
ta sentencia. De órden de S. A. el 
Regente del Reino comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á Y S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para su 
debida publicidad.

Logroño 16 de Febrero de 1870.
—El Gobernador, Ramon de Ace
ro.

Por el Ministerio de la Gobernación se 
comunica con fecha 3 del actual á este 
Gobierno de provincia la órden siguiente:

«Con fecha 14 del mes próximo pasa
do el Gobernador de Zamora elevó à este 
Ministerio una comunicación consultando 
sobre el cumplimiento de algunos de los 
preceptos coutenidos en la vigente ley de 
reemplazos; cuya consulta dió lugar à la 
resolución siguiente:» Enterado S. A. el 
Regente del Reino de la comunicación que 
con fecha 14del actual dirige V. S. á este
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Ministerio de mi cargo en consulta de esa i 
Diputación provincial sobre si debe re
cordarse á los pueblos el cumplimiento de 
la ley de quintas: considerando que las 
Córtes Constituyentes han de ocuparse 
brevemente de este importantísimo asun
to, cuyas modificaciones solo à ellas toca 
discutir y resolver; y considerando que 
miénlras esto sucede, es deber en todas 
las autoridades cumplir y hacer cumplir 
las leyes y disposiciones que no se hayan 
derogado: S. A. se ha servido disponer 
que recuerde V. S. tá todos los Ayuala
mientes de esa provincia el deber ineludi
ble en que están de verificar laé opera
ciones preliminares para el reemplazo 
del año actual, desde la formación del

padrón hasta el sorteo inclusive, en el 
tiempo y modo que se halla prevenido en 
la ley de 30 de Enero de 1836. »

Lo que de órden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo digo à V. S. pa
ra su inteligencia y espresados efectos.»

Y á fin de que llegue á conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia, se inserta 
en el periódico oficial de la misma para 
su puntual cumplimiento à leí efectos 
consiguientes.

Logroño 14 de Febrero de 1870 —El 
Gobernador, Ramón de Acero.

cion del remate. Logroño 7 de Febrero de 1870,—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 80.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 25 del mes actual y hora de la» once de su 
mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 40 hayas 
que en el monte de Villavelayo, partido judicial de Nágera, llamado 
Cobarajas, y sitio titulado Gefrero, se hallan señalados con el marco 
real, y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo 
por disposición de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue; '
NUMERO 80.

Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: que el dia25 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 3.’ subasta para la venta de 5 robles, que 
en el monte de San Roman, partido judicial de Torrecilla, llamado 
Dehesa y Monte, y sitio titulado Debajo del Monte, se hallan se
ñalados con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayun
tamiento de dicho pueblo por disposición de S. ÁT^i. Regente de 18 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio de cada IDEM TOTAL
Número Diámetros Altura uno. _____________ 

de en centí- --------------------
árboles, metros, en metros Escudos Mils Escudos Mils.

40 0,43 10 > » 64

Precio

Número Diámetros Altura
de cada uno IDEM TOTAL.

de 
árboles.

en centí
metros. en metros. Escudos Mils. Escudos Mils.

5 1.000 15 » » 96, »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 64 escudos 
en que se hallan tasados dichos productos. ’

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Villavelayo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la 
celebración del remate. Logroño 7 de Febrero de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 96 escudos, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de , 
San Roman, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 7 de Febrero de 1870.—El Gobernador, 
Rainon de Ácero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LO
GROÑO.

Esta Diputación en union del 
Comisario de guerra de esta 
provincia ha señalado los pre
cios de las especies de sumi
nistros que los Ayuntamientos 
hayan dado álas tropas y guar
dia civil en el mes de Diciem
bre último en la forma si
guiente:

Esds. mils,

ADMINISTRACION ECONÓ.MICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

('Conclusion.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

Orden de 51 de Diciembre de 1869,

NUMERO 80.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.
Hago saber; Que el dia 25 del mes actual y hora de las once de su 

mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 80 robles, que 
en el monte de Nestares, partido judicial de Torrecilla, llamado Dehesa 
y pago privativo, y sitio titulado Islas tejas ó la Cadena, se hallan se
ñalados con el marco real, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta
miento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 18 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura 
en 

metros

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Escudos mis. Escudos mils.

80 50 6 » » 128, »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 128 escudos, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Nestares, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra-

Ración de pan de 
0^70 decágramos. . > 83

Idem de cebada de 
6^9375litros ...» 20A

Id. de paja de 6 ki- 
lógramos . , . . » 103

Litro de aceite. . » 402 
kilógramo de car

bon. ...... 29
Idem de leña. . » 18
Lo que se anuncia en este 

Boletín oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve
dad presenten á su liquida
ción los recibos de los sumi
nistros que hayan dado á las 
tropas y guardia civil en el re
ferido mes de Diciembre úl
timo.

Logroño 10 de Enero de 
1870.—El Secretario interi
no, Felipe Victoriano Idígoras.

limo Sr.: Suprimido por decreto de 18 
del que fina, el papel sellado de pobres, 
y refundidas en una sola clase las de mul
tas, reintegros, matrículas, sellos para 
derechos de Secretaría de Audiencias y 
los de libros de comercio; y á fin de ar
monizar las disposiciones contenidas en el 
mismo con el Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 eo la parte que à esta 
reforma se refiere, S. A. el Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer que ín- 
leren se introducen en el mencionado 
Real decreto las alteraciones convenientes 
se entiendan redactados los artículos que 
á continuación se expresan, en la forma 
siguiente:

Art. 1.® El papel sellado y los sellos 
sueltos de que deberá hacerse uso con ar
reglo à este Real decreto, serán de las 
clases y precios siguientes;

Papel sellado.

Sello Primero, cáda pliego 20 escudos. 
— Segundo, id. 15 id.

—Tercero, id. 10 id.
—Cuarto, id.
—Quinto, id.

milésimas.
-Sexto, id.

id. .

6 id.
3 id. 200

1 id. 600

— Sétimo
—Octavo
—Noveno
—De oficio

id. 800 milésimas.
id. 400 
id. 200 
id. 25

De pagoss al Estado.

id. 
id. 
id.

Sello judicial.

Cada pliego de 200, 400, 600, 800 
milésimas y de un escudo.
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Sellos sueltos.

Para documentos de giro, desde", 100 
milésimas de escudo hasta 20 escudos.

Para pólizas de operac¡ones¿de'Bolsa, 
de 1 escudo, 1 escudo 500 milésimas y 2 
escudos.

Paraj recibos y|cuentas, à 50 milési
mas

Se estamparán además sellos sueltos de 
las nueve primeras clases designadas 
para el papel sellado con destino à las pó
lizas de seguros, títulos de acciones de 
Bancos y Sociedades, y demás documen
tos análogos en que el Gobierno autorice 
su empleo.

Art. 2.® Para el papel sellado de las 
nueve primeras clases y para el de oficio 
y sello judicial, se usará el pliego de mar
ca regular española, consistente en 43 y 
raedlo centíraetros de largo y 51 y medio 
de ancho. Para el de pagos al Estado po
drán emplearse pliegos de otras dimensio
nes, conforme lo disponga la Dirección ge
neral de Rentas.

Art. 3.° El papel de los sellos prime
ro al noveno inclusive y el de la clase ju
dicial, se sellará únicamente en la prime
ra hoja de cada pliego; el de oficio lo se
rá en arabas hojas, podiendo esias usarse 
separadamente cuando en cada una que
pa el contenido del respectivo documento. 
El papel de pagos al Estado será sellado 
en la forma que parezca más adecuada al 
uso á que se destina.

Art. 15. Se exlenderán’'lamb¡eo en 
papel del sello de oficio las copias de los 
ioHrumentos cuyo coste sea de cargo de 
los pebres de solemnidad.

Art. 30. Cuando todos los que sean 
parte en un juicio ó acto de jurisdicion 
voluntar a gocen de la consideración legal 
de pobres, se empleará también el papel 
del sello de oficio, sin perjuicio del reinte
gro siempre que haya lugar.

-Art. 31. Cuando Unes’! interesados 
sean pobres en el sentido legal y otros no, 
ó sea parle el Estado, ó corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada cual su
ministrará el pape', que á su clase corres
ponda para las actuaciones que hayan de 
practicarse á su instancia ó en su interés. 
Las que sean de interés común á unos y 
otros, se extenderán en el de oficio, agre
gándose en el de pagos al Estado el equi
valente á la parle del sello de riro.s, que 
á los que litigan en este concepto corres
pondería satisfacer si todos estuviesen en 
igual condición. Si además recayese con
denación de costas á parle solvente, el 
reintegro será extensivo á lodo lo actuado 
á solicitud dejos que litigaron de oficio ó 
como pobres.

Art. 46. Se extenderán además en pa
pel del sello de oficio.

1 .’ Los libros de las Juntas y Esta
blecimientos de Beneficencia.

2 .® Las instancias, documentos y de
más escritos que presenten sobre asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

Art. 56. Se’usara del papel de pagos 
al Estado con sujeción á lo prescrito en el 
capítulo siguiente:

1 .® En el libro diario de las compa
ñías mercantiles de seguros y demás, y 
en el de los comerciantes, entendiéndose 
por tales los qne se dedican al comercio 
aunque no estén in.scrilos en su matricula.

2 .® En los libros ó registros de los A- 
genles de cambio y corredores.

Art. 57. Las Autoridades que deben 
rubricar lo.s libros de comercio, se absten
drán de hacerlo si no llevan unido el pa
pel de pagos al Estado que cor responda. ! 
Las mismas Autoridades darán á cada co- ' 
naerciante una certificación en papel de 
oficio, en que se acredite la presentación ¡ 
de los libros con aquel requisito, à lin de 
que puedan los interesados hacer constar ' 
su cumplimiento siempre que sean reque- ' 
ridos por los agente.s de la Administra- ' 
cion.

CAPÍTULO VI.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 58. Las mullas que se impongan 
gubernativa ó judicialmente, se recauda
rán por medio del papel de pagos al Es
tado.

Art. 59. Los pliegos de papel de pa
gos al Estado serán talonarios y lendrác 
el valor de 100, 200, 400 y 800 milési
mas de escudo, y 1, 2, 5, 50 y 100escu
dos, ó sus equivalentes con arreglo á la 
nueva unidad monetaria. Cada pliego se 
cortará en dos partes iguales en tamaño, 
aunque distintas en la forma, con la mis
ma numeración y série, una superior y 
otra inferior. En la primera se designarán 
el objeto ó importe del pago, la ley, de
creto ú orden en que tenga origen, la fe
cha de la providencia si préviamente exis
tiera, nombre del interesado y número 
que corresponda, según su clase, entre
gándose á este la referida mitad para su 
resguardo despues de autorizada por la 
Autoridad que corresponda. La segunda, 
con iguales notas, se unirá al expediente 
como comprobante, y si no lo hubiere, 
se archivará.

Art. 60. Todas las Autoridades lleva
rán un registro en que se anoten por rigo
rosa numeración las mullas que impongan.

Art. 61. Si el importe de un pago, 
bien sea por mulla, reintegro ó cualquier 
otro concepto, exc^ diere del valor de un 
pliego, se lomarán los que fueren necesa
rios, estampándose entonces las nolas en 
el de mayor precio, á cuya mitad se uni
rán la.s de los demás pliegos, en los que 
se pondrá una referencia á la primera. 
En los casos de que el importe de las frac
ciones en toda clase de pago.s no lleguen 
á 30 milésimas, se prescindirá de estas; 
pero si excedieran de la referidacanlidad, 
se exigirá la unidad por completo.

Art. 62. Cuando por reforma de pro
videncia de un Tribunal ó Autoridad com
petente haya que devolver el todo ó par
le de un pago, bien proceda de multa ó 
bien do reintegro ó derecho indebidamen
te satisfecho, se estampará nueva nota 
en el papel, y se remitirá con < ficio à la 
Administración para que pueda tener lu
gar la devolución de su importe al intere
sado con arreglo á las instrucciones y ór
denes vigentes.

Art. 65. En los casos en que una par
le de las cantidades hechas efectivas en 
este papel en concepto de multa corres
ponda á tercero, la Autoridad que la baya 
impuesto expedirá una certificación inser
tando las notas de que tratan los artículos 
anteriores, con expresión de la ley, re
glamento ó Real órden que conceda aque
lla participación, y la pasará á la Admi
nistración de la respectiva provincia para 
qu ‘se verifique el abono. Estas certifi
caciones se extenderán en papel sellado 
de 200 milésimas de escudo, que satis
fará el interesado cuando la parle de mul
ta que haya de percibir sea ó exceda de 
1res escudos; siendo menor, bastará una 
comunicación oficial en que se consignen 
los extremos ánles referidos.

Art. 64. Los Tribunales y demás Au
toridades A quienes corresponda, pasarán 
mensualmenle á las Administraciones eco
nómicas cerlificacioo de las multas que 
hubieren»impuesto, con expresión de los 
individúes multados y de las cantidades 
correspondientes á partícipes;

Art. 65. El reintegro del papel se
llado se verificará sin excepción alguna 
por medio del papel de pagos al Estado. !

Art. 66. Se exigirán también por me
dio de Oble papel los derechos quo por 
lodos conceptos se causen: j

1 .® Por los títulos de grados univer
sitarios y les demás que habiliten para el 
ejercicio de cualquiera prohsiou.

2 .’ Por los títulos de las Ordene.s de 
Cárlos III, Isabel la Católica, María Luisa 
y San Juan de Jerusalen.

I 3.® Por la expedición y loma de razon 
I de toda clase de títulos y diplomas.
1 4.® Por la Cancillería de Gracia y Jus- 
' tícia.

5 .® Por la Interpretación de lenguas. 
, 6.® Por los privilegios de invención ó 

introducción.
7 .® Por las patentes de navegación.
Art. 67. Se exigirán además en este 

papel los derechos que deben abooarse:
1 .® Por el importe de 60 milésimas 

de escudo por cada hoja de las que con
tenga el libro de comercio á que se re
fiere el art. 56.

2 .® Por los que se satisfacen en las 
Audiencias en concepto de derechos de 
secretarías de las mismas.

Art. 68. Los Tribunales, Jueces y 
Autoridades de quienes proceda la pro
videncia de reintegro, cuidarán bajo su 
responsabilidad de que tenga efecto.

Art. 69. Los derechos de matrículas 
en las Universidades y demás estableci
mientos de enseñanza costeados por el 
Estado, se satisfarán como lodos en esta 
clase de, papel.

Art. 70 En lodos los pliegos de papel 
de pagos al Estado en que se hagan efec
tivos los derechos de matrículas, se con
signará el plazo y facultad à que corres
ponden, con el nombre del interesado y 
la fecha en que se le admite en el esta
blecimiento.

Art. 86. Los comerciarles estarán 
obligados siempre que se les exija á pre
sentar á los agentes de la Administración 
el certificado á que se refiere el art. 57 
para acreditar que á sus libros se ha unido 
el papel de pagos al Estado por el impor
te de las hojas que cunlengan á razon de 
60 milésimas cada una, y no haciéndolo 
sufrirán la multa de 20 escudos por el 
libro que debieran tener con aquJ requi
sito.

Al propio tiempo se ha servido disponer 
S. A. que por esa Dirección general se 
dicten las medidas convenientes para la 
ejecución de los artículos 2.® y 3.* del 
decreto de 18 del que fina en lo que se re
fiere à los efectos timbrados que han de 
usarse ínterin se realiza la nueva elabo
ración, y que por las Administraciones 

‘ económicas se desplegue el mayor celo y 
vigilancia para evitar que á la sombra de 
la refundición oel papel sellado de pobres 
en el de oficio, se abuse de este último con 
perjuicio de ¡os interesas públicos.—De 
órden de S A. lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 51 de Diciem
bre de 1869.—Eiguerola.—Sr. Director 
general de Rentas.

DIRECCIOxN GENERAL DE RENTAS.

CIRCULAR.

Redactados nuevamente por órden de 
S A. el Regente del Reino, fecha 31 de 
Diciembre último, varios artículos del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
con arreglo à la reforma acordada en el 
de 18 del mismo mes, y en cumplimiento 
á lo dispuesto en la última parle de la 
mencionada órden, esta Dirección general 
ha acordado las prevenciones siguientes:

1 .* El papel de multas seguirá ex
pendiéndose en los propios términos en 
que hasta la fecha se ha realizado, y su 
aplicación será exclusiva, hasta 1.® de 
Jelio próximo; debiendo cuidar esa Admi
nistración que Ies ventas se hagan, si es 
posible, de lodos los precios con que 
cuenta, á fio de que para el irdicado día 
queden las menores existencias.

2 .'* El papel de reintegro, actual, sus
tituirá además á los derechos que han ve
nido satisfaciéndose por matrículas, libros 
de comercio y secretarías de Audiencias, 
á cuyoíiu procurará V. S. queen los pun- ¡ 
tos de expendicion se anuncie esta refor- i 
ma; es decir, se haga entender al públi

co que en nada han variado los precios, y® 
que todos cuantos derechos abonaba An
tes el indicado papel y sellos, puede y de
be hacerlo ahora, en el de reintegro, sin ' 
perjuicio de su uso como tenia antes y 
hasta 1.® de Julio último, que se pondrá 
en circulación el nuevo papel de pagos al 
Estado, debiendo cuidar igualmente esa 
Administración de hacer los pedidos con 
arreglo al consumo del plazo mencionado 
por los de años anlericres en las clases 
que se refunden, para evitar excesivos 
sobrantes.

3 ,* Circulará V. S. la órden de S. A. 
á todas las Autoridades civiles y judiciales 
de esa provincia para su debido conoci
miento y cumplimiento en los asuntos que 
ocurran y deban intervenir, además de 
publicarla en el Boletín oficial de la mis
ma y Diario de si lo hubiere, 
acompañando un ejemplar de ella y recla
mando el acuse de recibo, que cuidará sea 
archivado en esa dependencia.

4 .^ Igual circulación hará à las Auto
ridades que deban rubricar los libros de 
los comerciantes á que se refiere el arti
culo 56 nuevamente redactado, y les ha
rá presente que sustituyendo el actual 
pape! de reintegro, y desde 1.® de Julio 
el de pagos al Estado, á los sellos de co
mercio, deberán exigir á los interesados 
ántes de llenar aquel requisito la presen
tación del importe de las hojas que conten
ga el libro, á razon de 60 milésima.- una, 
en el correspondiente pliego ó pliegos de 
papel de reintegro. Este se corlará en la 
forma que determina el art, 59, y en cada 
una de tas dos mitades se estampará la 
nota prevenida en el mismo, uniendo la 
superior al libro de su referencia y remi 
tiendo la otra á esa Administración en 
garantía de que se ha llenado este ser
vicio.

5 ’ Si trascurriera el mes de Enero 
sin que esa oficina hubiese recibido la cer
tificación de los comerciantes que han pre
sentado á rubricar sus libros según deter
mina el art. 90 de la Instrucción de 10 
de Noviembre de 1861, hará V. S. la 
oportuna reclamación sin demora alguna a 
quien corresponda; y sobre este extremo 
la Dirección le encarga desplegue todo su 
celo para que no se defrauden por falta 
de cumplimiento los intereses públicos.

6 .* Estas certificaciones y las mita
des infi riores del papel correspondiente 
que debe recibir, segiin se dispone en la 
5 * prevención, se comprobarán en la pri
mera quincena del mes de Febrero preci
samente con la matrícula de subsidio, de 
comercio, yen vista de su resultado, pro
cederá esa oficina en los días restantes del 
expresado mes de Febrero á cumplir 
exactamente el art. 91 de la Instrucción 
citada en lo que se refiere al requeri
miento á los comerciantes que no hayan 
rubricado sus libros. Si la comprobación à 
de las certificaciones y papel procedente 
se realiza con el cuidado y esmero que de 
suyo reclama, el requerimiento en el pla
zo de veinte á sesenta dias puede llevar
se á cabo con la mayor precision y clari
dad. A este efecto, no es opuesto al art. 
91 qne así lo previene, anle.s bien facili
tara en gran manera su ejecución y fo
mentará los va'ores de la Renta, é imjDon- 
drá á muchos comerciantes del deber que 
tienen de llenar la ley, puede esa oficina 
sin esfuerzo dar toda la publicidad nece
saria al acto del requerimiento, publican
do en los periódicos oficiales, y valiéndo
se de las autoridades locales para que lo 
hagan en los puntos de costumbre, los 
nombres de los interesados á quienes 
aquel comprenda. De este modo, no sólo 
conseguirá el principal fio á que so dirige, 
sino que evitará alegaciones infundadas 
de ignorancia de Ip ley; y si alguno tuvie
re que reclamar por creer que las dispo
siciones de esta no le comprenden, dada 
la situación esj. ecial del servicio que nos 
ocupa, podría resolverse á tiempo lo que 
en justicia fuese procedente y obligarle, 
á su cumplimiento sin excusa alguna, ó
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relevai le (le cl portjue su 'u-tancia fuere 
jusla.

7/ Respecto á los nuevos seHns para 
el franqueo, osean los úq comunicaciones 
que han sustiluiíio á los de corree > y telé - 
grafos, solo dirá á V. S. esta Dirección 
general para que lo dé la mayor publi
cidad en los periódicos oficiales y en los 
puntos de expendicion, que su uso es ge
neral para ambos servicios y que pueden 
emplearse de los precios que estime el J 
público sin más distinción que la que sea 
necesaria, para completar el importe es
tablecido por los tratados Internacionales, 
ósea los de 12 y 19 cuartos que continua
rá exclusivamente para el objeto que hoy 
tienen. Los demás, sea la que quiera la 
clase de servicio à que se refieran, se usa
rán indistintamente en cuanto á los dos 
ramos y á los precios, toda vez que el fin 
no es otro que satisfacer el importe pre
viamente establecido por el decreto del 
Poder Ejecutivo, fecha 2 de Julio del año 
último.

ínierin se elaboran los (le 1,2, 4 y 10 
milésimas creados por el mismo decreto 
para el franqueo de libros é impresos, 
continuarán usándose los actuales de 5^ y 
10 milésimas, y cuando aquello se realice 
ó se acuerde lo que proceda sobre el par
ticular, ya se dirá á V. S. la forma á que 
ha de ajustar su acción.

Adjuntos son ejemplares de la 
presente circular, á la que precede el de
creto de 18 de Diciembre y la órden de 
S. A. de 31 del mismo, cuyos documen
tos han de considerarse anexos al Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, pa

TlTÍWS lil i, 3 POR 100 CONSOUDiDO INTERIOR DE U (¡REÁCION DE 1801.
PROVINCIA DE------------------------------------------

ra que V. S. los publique y circule en los i 
términos marcados en las prevenciones / 
4? y 5.“ de la presente; y tanto de su re
cibo, como de quedar en cumplir cuanto 
en los mismos se dispone, se servirá dar- j 
me el oportuno aviso.
.. Dios guardeá V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1870.—Lope Gis- ) 
bert.—Sr. Jefe de la Administración eco- । 
nómica de la provincia de......  I

Loque se publica por medio de | 
este periódico oficial para conocí- 
miento y observancia de las Auto
ridades Civiles y judiciales, fun
cionarios á quienes corresponde y 
particulares de quienes trata. 

Logroño 9 de Febrero de 1869. 
—El Administ.ador económico, 
Tiburcio María Tomé.

DEUDA PÚBLICA.
Renovacioa de los títulos del 5 por 100 

consolidado interior.

A nuncio—Circu lar.
Por órden del Regente del Reino fecha 

51 de Diciembre último se previene que 
admitan estas oficinas para su renovación 
los Títulos del 3 por 100 consolidado in
terior.

En su consecuencia los tenedores de 
dicha clase de papel que (juieran hacer 
uso de esta gracia entregarán en esta Ad
ministración los indicados títulos en el 

término de un mes á contar desde 1.° al 
31 de Marzo próximo, y pasado el plazo 
acudirán á presentarlos en Madrid á las 
oficinas centrales de la Deuda, sujetán
dose en uno y otro caso á la factura que 
se modela á continuación. El recibo (le 
los nuevos Títulos ha de tener lugar pré- 
viamente en Madrid à los quince dias 
de presentados los antiguos para lo cual 
los interesados, sino se presentan perso
nalmente, endosarán las carpetas resguar
dos á la persona que al efecto deleguen 
en la inteligencia de que se les han de de
volver tantos Títulos nuevos como se 
presenten de los antiguos, escepto en la 
Série B que por ser ahora de 400 escu
dos en vez de 500 reales se darán por ca
da uno de estos uno de la Série A y otro 
de la B. á no ser que prefieran recibir 
uno de l.óOO escudos porcada dos de 
500 rs. en cuyo caso lo espresarán así en 
la factura.

Si los dueños de los Títulos quieren pe
dir la renovación en Madrid, en lugar de 
hacerlo en la Admini tracion pueden pre
sentarlos directamente ó por medio de sus 
representantes en las oficinas cenkales, 
arreglándose en el envió, si lo hacen por 
correos á las formalidades establecidas en 
15 de Marzo de 1856 y 6 de Diciembre 
de 1858.

Llamo la atención de los Tenedores de 
los Títulos de que se trata, acerca oe es
te anuncio, por lo que pueda interesarles 
la operación de que l-o produce

Logroño 14 de Febrero de 1870.—El 
Jefe de la Administración económica, Ti
burcio María Tomé.

D. Ildefonso S. Millan, Jueíde pri
mera insiancia de esta Ciudad y su par
tido.

Por el presente se hace saber: Que por 
Don Juan del Pozo y Lacalle, vecino de 
esta Ciudad, y en su nombre y represen
tación el Procurador D. Meliton Pancor- 
bo, se ha acudido á este Juzgado solici
tando que mediante á que su hija legítima 
Doña Estanislaa Pozo y Aranaz, había fa
llecido á la edad de tres años, en la Ciu
dad de Yiana, en Navarra, en el año pa
sado de mil ochocientos sesenta y tres, 
según así lo acreditaba, y puesto que tam
bién habia fallecido su esposa Doña Per
pétua Aranaz, madre de la Doña Estahis- 
laa, eo esta Ciudad, en el año dn mil 
ochocientos sesenta, y no existiendo otro 
heredero legítimo mas que el D. Juan del 
Pozo y Lacalle, prévia la fijación de los 
edictos correspondientes se haga á su 
tiempo declaración de heredero abintes
tate de la mencionadainiña Doña Eslanis- 
laa á favor de su padre D. Juan, como 
único y universal de los bienes que por 
su tercera parle le corresponden de los 
designados en un testimonio de adjudica
ción practicada por consecuencia del fa
llecimiento de la Doña Perpétua; en su 
virtud he acordado hacerlo así llamando à 
los que se crean con derecho á los bienes 
dejados al fallecimiento de Doña Estanis
laa Pozo y Aranaz, para que dentro del 
término de treinta dias que por segundo 
edicto se señala comparezcan so este Juz
gado y Escribanía del refrendatario à de
ducir su derecho; advirlíendo que hasta 
ahora solo se ha presentado reclamando 
dicha herencia D. Juan del Pozo, como 
padre legítimo déla Doña Estanislaa.

Dado en Logroño á catorce de Febrero 
de mil ochocientos setenta. —Ildefonso 
San Millan.—Por mandado de S. S., Eu
genio Diez.

NÚMERO DE ÓRDEN DE L4 PROVINCIA- - - - - - - - - - NÚMERO DE ÓRDEN GENERAL

FACTURA de ________ Títulos de dicha clase que D.___________________________________  
presenta en la Administración Económica de la expresada provincia, á fin de que los remese á la Di
rección general de la Deuda pública para su cange por otros equivalentes de la creación de 1870.

-—----------—
NUMERACION DE LOS TITULOS-

SERIE SERIE ___ SERIE SERIE_ SERIE SERIE____

Títulos. Numeración. Títulos Numeración. Tííutos. Numeración. Títulos Numeración. Títulos. Numeración. Título-s Numeración.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de esta villa que consta de 212 
vecinos, con la dotación de ciento veinte 
escudos por la asistencia de las familias 
pobres, pagados de los fondos municipa
les, y trescientas fanegas de trigo de bue
na calidad cobradas y pagadas por una 
junta nombrada por el vecindario en San 
Miguel de Setiembre. Tiene á sus órde
nes un ministrante.

Las solicitudes se admiten hasta el 15 
de Mayo y se dirigirán á D. Rufino Caño, 
competentemente dí^cumenladas.

Quintanilla San García 12 de Febrero 
de 1870.—Rufino Caño.

Firma del presentador,

RESUMEN.
Keales volion. ।

Títulos de la série A, que á 1.000 rs. vn. cada uno, importan.................  
__ _____________ B, » 5.000 idem idem   . . 
_________________C,__» 10.000 idem idem  
_________________ D, ») 20.000 idem idem  
_____________ E,__ » 50.000 idem idem.................................................. 
_________________F,__» 100.000 idem idem.................................................

SüMA¡TOTAL'en realesydlon........................

de__________________de 187______

Terminado ya el repartimiento del im
puesto personal de este distrito municipal 
para el ejercicicio de 1869 á 1870, se ha
lla expuesto al público por espacio de 
cinco dias, para que losjcontribnyentes 
puedan enterarse de las cuotas que les ha 
correspondido y reclamar si se cre-yesen 
agraviados.

Rodezno 9 de Febrero de 1870.—El 
Alcalde, Francis(íc del Campo.— El Se
cretario, Baltasar Ruiz.

REGIMIENTO DE SANTIAGO, 
5.” DE LANCEROS.

Los individuos que quieran adquirir el 
estiércol que tiene el espresado en su cuar
tel, podrán hacer proposiciones al Sr. Co
mandante Mayor del mismo todos los dias 
no feriados de once á una de la tarde.

Logroño 24 de Enero de 187D.—El 
Comandante Mayor, Enrique Bautista:

6-5

IMP. DE F. MENCHACA.
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